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Comunicado de Hechos Relevantes  
 

Procedemos a informar que el 22 de diciembre de 2021, quedaron ratificadas las calificaciones otorgadas en la Sesión 
Ordinaria n° 4112021, celebrada el 14 de diciembre de 2021, basado en información financiera no auditada a junio y 
septiembre de 2021, para Corporación Agricorp, S.A. Adjunto se envían los fundamentos de la calificación. En Ref: 
(Informe SCR-40262021). 

Nombre del 
emisor o 
sociedad 

administradora 

Nombre de la emisión 
o del fondo de 

inversión según RNVI 
Moneda 

Escala de Calificación 
Actual 

Fecha de la 
información 
financiera en 
que se basó 

la calificación  

Fecha de 
ratificación 

de la 
Calificación 

Corporación 
Agrícola S.A                                            

Largo Plazo * USD scr A+ (NIC) Observación 30/09/2021 22/12/2021 

Corporación 
Agrícola S.A                                            

Corto Plazo  USD SCR 3 (NIC) Observación 30/09/2021 22/12/2021 

Corporación 
Agrícola S.A                                            

Emisión de Acciones 
Preferentes  

USD Nivel 3 30/09/2021 22/12/2021 

Corporación 
Agrícola S.A                                            

Programa de emisiones 
de Valores 
Estandarizados de 
Renta Fija, Papel 
Comercial, Corto Plazo  

USD SCR 3 (NIC) 30/09/2021 22/12/2021 

Corporación 
Agrícola S.A                                            

Programa de emisiones 
de Valores 
Estandarizados de 
Renta Fija, Bonos, 
Largo Plazo * 

USD scr A+ (NIC) 30/09/2021 22/12/2021 

* Las calificaciones otorgadas variaron respecto a las anteriores 

scr A (NIC): emisor y/o emisiones con muy alta capacidad de pago del capital e intereses en los términos 
y plazos acordados. No se vería afectada en forma significativa ante eventuales cambios en el emisor, en 
la industria a la que pertenece o en la economía. Nivel Muy Bueno. 

SCR 3 (NIC): emisiones a corto plazo que tienen una buena capacidad de pago del capital e intereses dentro 
de los términos y plazos pactados. Sus factores de riesgo se verían afectados en forma susceptible de leve 
deterioro ante posibles cambios en el emisor, la industria o la economía. Nivel Bueno. 

Las calificaciones desde “scr AA (NIC)” a “scr C (NIC)” y desde “SCR 2 (NIC)” a “SCR 5 (NIC)” pueden ser 
modificadas por la adición del signo positivo (+) o negativo (-) para indicar la posición relativa dentro de 
las diferentes categorías.  






